
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-03-03 Hasta: 2026-03-31

Nombre del 
Contratista:

LEIDI TATIANA CAMACHO SOSA Número de Documento: 1013692439

Correo Electrónico: leidy_tatiana06@outlook.com Número Telefónico: 3134059809

Nombre del Supervisor:
NESTOR RAUL VALERO 
ZULUAGA

Cargo:
DIRECTOR TECNICO DE 
URGENCIAS

Código - 
Grado:

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4143-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 447

Perfil: ENFERMERO

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE URGENCIAS

Unidad de Servicios: USS MEISSEN

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

B01ME
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS DE 
URGENCIAS

USS 
MEISSEN

186 12 22000 $4356000 114.1%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 4356000 CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-03-03 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 MARZO $ 4356000

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 16368000 $ 16368000 $ 4356000 $ 12012000

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

1.Desarrollar actividades asistenciales 
propias del perfil profesional de 
Enfermería, conforme a la lex artis, 
orientadas a apoyar la prestación de los 
servicios de salud en las áreas 
asignadas por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., en 
observancia de los principios del 
Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSS), el Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad 
(SOGC) y la normativa vigente 
aplicable.

Humanizada, eficaz y con calidad tanto al paciente 
interno como externo que requiere cuidados de 
dentro de enfermería de los servicios de la USS 
MEISSEN.

-SE REALIZAN PROTOCOLOS DE 
ATENCIÓN HUMANIZADA, 
PRESENTACIÓN A CADA PACIENTE 
DURANTE LA ENTREGA DE TURNO SE 
EXPLICA A TODOS LOS PACIENTE 
LOS PROCEDIMIENTOS A REALIZAR 
DURANTE LOS TURNO OBJETIVOS 
DEL TRATAMIENTO GARANTIZANDO 
UNA ATENCION HUMANIZADA Y 
OPORTUNA, EVIDENCIADAS EN 
DIMANICA GERENCIAL Y EL 
GIROCAMA DEL SERVICIO DE 
URGENCIAS

2

2. Ejecutar acciones de información, 
educación y comunicación en salud, 
dirigidas a la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y el 
fortalecimiento del autocuidado, en los 
ámbitos individual, familiar y 
comunitario, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales y las 
necesidades del servicio.

-autocuidado de los pacientes adherencia en la 
realización de los planos de enfermería y los 
patrones funcionales de Marjory Gordon para cada 
paciente del área de urgencia, liderar los equipos 
de enfermería para llevar a cabo la educación a los 
pacientes en la adherencia a los tratamientos y 
educación de los procedimientos y los familiares 
en procedimientos de emergencia.

-planos de realización de enfermería en el 
aplicativo dinámico gerencial a todos los 
pacientes del área de urgencias durante el 
mes de octubre 2024

3

3. Registrar de manera veraz, oportuna 
y completa la información derivada de 
los actos y cuidados de enfermería en la 
historia clínica, garantizando 
integralidad, secuencialidad y 
racionalidad científica, conforme a los 
criterios establecidos por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y demás 
autoridades competentes, en especial lo 
dispuesto en la Resolución 1995 de 
1999, la Resolución 839 de 2017 o las 
normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan.

-Realizar la adherencia en el registro y 
diligenciamiento de escalas de riesgos de caídas, 
escala de braden y de lesión de piel además de los 
parones funcionales a todos los ingresos del 
servicio de urgencias de igual manera realizado 
dosificación y registro de medicamentos y 
procedimientos como paso d sonda vesical, 
orogástrica, urocultivos y transfusiones en la 
historia clínica del paciente.

-Escalas de registro de caídas braden, lesión 
de piel y patrones funcionales realizados a 
todos los ingresos al servicio de urgencias 
durante el mes de enero 2024 evidenciadas 
en el sistema dinámico gerencial

4

4. Contribuir a la elaboración, 
actualización y aplicación de formatos, 
protocolos, guías y procedimientos de 
enfermería, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, 
incluyendo el diligenciamiento del 
consentimiento informado cuando 
aplique, garantizando el cumplimiento 
de las normas universales de 
bioseguridad.

cumplir con las características al objeto 
contractual para el mejoramiento de la calidad 
atención de la atención y aquellas incluidas dentro 
de los planos de mejora de los estándares de 
habilitación y participar en la adherencia a la 
acreditación de los servicios de salud, así como los 
que se formulan en el plano obligatorio anual y el 
plan de gestión, guías, protocolos y 
procedimientos de integridad de la subred sur

-istas de asistencias ala s actividades, 
capacitaciones y socializaciones realizadas 
durante el mes de enero 2024 reuniones 
mensuales de urgencias de la subred y del 
servicio de urgencias de la SS Meissen, 
inicio de capacitaciones en protocolo ACV, 
Angels. Además de soportes de cursos 
realizados en la plataforma de Angels

5

5. Realizar la administración de 
medicamentos conforme a la 
prescripción médica escrita, legible y 
vigente, siguiendo los protocolos 
institucionales definidos para tal fin y 
las buenas prácticas clínicas aplicables.

-administrar medicamentos utilizando los 12 
correctos de la administración y normas de 
bioseguridad establecidas por la institución

-notas de enfermería dosificación, lavado de 
manos, descargas de medicamentos en el 
aplicativo de dinámica gerencial, reporte de 
eventos secundarios a la administración de 
medicamentos

6

6. Apoyar la identificación, 
caracterización, inscripción, 
seguimiento y canalización de usuarios 
hacia las diferentes rutas integrales de 
atención en salud, conforme a los 
modelos y programas implementados 
por la Subred y a la normatividad 
vigente

-activación a los diferentes planos de 
contingencial dispuestos en la subred sur como 
activación de la línea rosa para código blanco, 
violencia infra miliares o menos a 72 horas según 
protocolos institucionales.

-Realización de notas de enfermería en el 
caso de códigos blancos además de los 
procedimientos y custodias realizadas a los 
pacientes, registro telefónicos en la línea 
rosa 3219006442

7

7. Articular las actividades asistenciales 
con los equipos misionales, 
contribuyendo al manejo integral y 
continuo del paciente, en concordancia 
con los principios éticos y 
profesionales establecidos en la Ley 
911 de 2004 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya.

-trabajo en equipo con las diferentes 
especialidades en la subred sur ya quienes es 
necesario realizar trámites de referencia y contra 
referencia para manejo de manera oportuna para la 
continuidad en los pacientes que lo requieran en el 
servicio de reanimación, radicar los 
requerimientos no ofertados en la subred sur.

-libre de seguimiento en la oficina de 
referencia y contra referencia seguimiento 
de traslados en el Siasur en la USS Meissen 
de los pacientes de área de urgencias en el 
mes de octubre 2025
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8

8. Realizar el seguimiento y control del 
carro de paro del servicio asignado, de 
conformidad con los procedimientos y 
formatos institucionales, garantizando 
su adecuada custodia y disponibilidad.

-Realizar dosificaciones de medicamentos de los 
pacientes que ingresan al servicio de urgencias, 
seguimientos de formatos de carro de paro del 
servicio de reanimación, realizar seguimiento de la 
temperatura del carro de paro así como formatos 
de desinfección y pruebas del desfibrilador.

-Alfombras de procedimientos, formato de 
desinfección de temperatura e inventarios.

9

9. Efectuar seguimiento técnico a las 
actividades desarrolladas por el 
personal auxiliar de enfermería, en el 
marco de las competencias del perfil 
profesional y conforme a los 
lineamientos éticos y normativos 
aplicables, sin que ello implique 
ejercicio de funciones administrativas o 
disciplinarias propias de la entidad

-Supervisar las actividades de los auxiliares de 
enfermería a carga con fin de brindar una atención 
oportuna y humanizada a todos los pacientes que 
ingresan al servicio de urgencias.

-Mejora en la realización de toma de 
solicitudes, toma de electrocardiograma, 
monitorización de los pacientes, formatos de 
desinfección del área de urgencias, notas de 
enfermería de los auxiliares de enfermería 
del área de urgencias en el mes de enero de 
2024 y aplicación de los aviones. cuidados 
propuestos

10

10. Desarrollar las demás actividades 
propias del perfil profesional, 
relacionadas directamente con el objeto 
contractual, que contribuyan al 
fortalecimiento de la prestación de los 
servicios asistenciales de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E.

-Diligenciar el formato de limpieza y desinfección 
del carro de paro del servicio de urgencias, 
diligenciar el recibo y entrega de turno en el 
formato establecido por la subred sur.

-Registro en las carpetas de desinfección 
diaria del carro de paro y equipos 
biomédicos del área de urgencia durante el 
mes de julio de 2025 carpeta de entrega y 
recibo de turno
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS
Número de 
Cuenta

0570488470868891

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LEIDI TATIANA CAMACHO 
SOSA

2026-03-19 08:24:47

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LEIDI TATIANA CAMACHO 
SOSA

2026-03-19 17:40:32

ACEPTADO SUPERVISIÓN
NESTOR RAUL VALERO 
ZULUAGA

2026-03-21 19:57:25

ACEPTADO CONTRATACIÓN
EVELYN XIMENA SASTRE 
PINEDA

2026-03-27 12:58:50

INFORME DE ACTIVIDADES PAGADO. SI SU BANCO ES DIFERENTE A 
DAVIVIENDA EL PAGO PUEDE TARDAR UN DÍA HABIL EN VERSE 
REFLEJADO EN SU CUENTA

ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-04-13 19:33:20

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

NESTOR RAUL VALERO ZULUAGA
DIRECTOR TECNICO DE URGENCIAS
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CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

23/02/2026

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que la señora LEIDI CAMACHO SOSA  con
Cédula de Ciudadanía número 1013692439

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570488470868891
Fecha de apertura 20/02/2026

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



LEIDI TATIANA CAMACHO SOSA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.013.692.439, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 18 de Marzo del 2026.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



Medellín, 16 de marzo de 2026

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES

A continuación se relacionan los datos de la afiliación:
Fecha inicio cobertura:

Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre:
1.  La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución.
2.  El propio de la actividad ejecutada por el contratista.

Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución.

CERTIFICA:

Que LEIDI TATIANA CAMACHO SOSA identificado(a) con cédula de ciudadanía 1013692439 registra en nuestra base de datos
como trabajador(a) independiente.

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A..

03/03/2026  Fecha fin cobertura:

 INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE
SUB RED SUR  N900958564

3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN

3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.436%
0000000001 - ASISTENCIAL

CLASE: 3 PORCENTAJE: 2.436%

ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO:
3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN

CLASE DE RIESGO:
CENTRO DE TRABAJO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

TIPO COTIZANTE: INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS SUPERIOR A UN MES

 INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN
CODIGO DE ACTIVIDAD: 3861001
CLASE DE RIESGO: 3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.436%

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite
www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:
C10244786722607537879

Su pago lo debe realizar con riesgo 3 (2.436 %), teniendo en cuenta lo siguiente:

Dirección IP: 190.71.195.98, 192.230.104.10, 172.16.42.57



Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. así como para su desafiliación

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el:

Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

16/03/2026 10.31 AM

Dirección IP: 190.71.195.98, 192.230.104.10, 172.16.42.57



CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) LEIDI TATIANA CAMACHO SOSA identificado(a) con CC 1013692439 se

encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 01/01/2019

Estado de la Afiliación: Vigente

IPS: BIENESTAR SEDE CENTENARIO

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 15 días

del mes 3 del año 2026.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,


